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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: REG. VIS. 2020-00626. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 184 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        Establece el artículo 318 del Código General del Proceso 

que “…El auto que decide la reposición no es susceptible de 

ningún recurso salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior…”. 

 

De la revisión del recurso allegado por el apoderado de 

la parte demandante, se evidencia que lo pretendido es que “…se 

acoja lo solicitado el pasado 12 de julio de 2021…” (archivo N° 

40), escrito que según se desprende del informe secretarial 

visible en el archivo N° 38, resultó extemporáneo, a juzgar 

porque el traslado de la reposición venció el día 9 de julio de 

2021 y en ese sentido, el mismo no podía ser considerado en la 

decisión hoy cuestionada. 

 

En consecuencia y como quiera que no se observan puntos 

no decididos en auto del 23 de septiembre de 2021 (archivo N° 

41), se RECHAZA la reposición interpuesta (archivo N° 42).  
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